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I.  SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN POLICIAL 

Siendo el día 05 de Agosto del año 2013 el sentenciado Máximo Arturo Chávez 

Rivadeneira (32), con domicilio en la Hz. N, Lt.61 urbanización Pro distrito de los 

Olivos manifestó que a las 14:30 aproximadamente mantuvo una discusión con su 

esposa Maritza Esther Jacqueline Canales Pulido (32) y de esa discusión ella entro 

a la ducha y comenzó a bañarse y el al ingresar tras de ella, seguía la discusión 

propinándole un empujón de inmediato saliéndose del baño y solo escucho un ruido 

de caída, y luego al no escuchar ruido alguno, volvió a ingresar encontrándola tirada 

en el piso de la ducha, boca hacia abajo y con el fin de auxiliarla trato de levantarla 

y no mostraba signos de vida alguna y por tal motivo, se dirigió a la dependencia 

policial a comunicar los hechos. 

El delito denunciado se encuentra previsto y penado en el primer párrafo del artículo 

107 del Código Penal. 
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 II. FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA FISCAL. 
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III. FOTOCOPIA DE AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN. 
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IV. SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA Y PREVENTIVA. 

4.1 Síntesis de la Instructiva Máximo Arturo Chávez Rivadeneira. 

        La presente declaración fue  en presencia de la abogada defensora de oficio 

al investigado MÁXIMO ARTURO CHÁVEZ RIVADENEIRA; que el día de los 

hechos 05 de agosto del 2013 yo llegue a mi casa cerca de las 9:00 am después 

de trabajar y mi hijo se había ido al colegio y mi esposa agraviada no se encontraba, 

esperando hasta casi 11:00 que llega mi hijo del colegio y también mi madre y me 

dice que mi esposa lo había llamado porque querían hablar con ella, esperándola 

casi hasta las 12:00 a 12:30 del día luego de lo cual nos vamos hacia la casa de mi 

mamá junto con mi hijo y al llegar yo regreso como a las 2:00 de la tarde a mi 

departamento y vi que un hombre salía de mi departamento acomodándose la 

camisa, al ingresar al departamento vi que mi esposa se encontraba con bata 

saliendo de la lavandería de dejar una ropa ya que había puesto ropa en la 

lavadora, ante ello le pregunte quien era el hombre que había salido del 

departamento y me dijo que no me importaba, iniciándose una discusión verbal 

entre nosotros en la cual le decía que a pesar de que ella  anteriormente me había 

dejado por otro hombre yo le acepte nuevamente y que como era posible que me 

hiciera esto, ingresando ella a la ducha del cuarto principal y yo seguía increpándole 

su inquietud, pero ella hacia como si yo no estuviera y luego me dijo que la verdad 

ese hombre era su relación actual y que no quería saber nada de mí y solo estaba 

conmigo por las comodidades que yo le daba, que era poco hombre para ella y que 

no me amaba y le dije que se había vuelto a burlar de mí y a pesar que nos 

habíamos casado a los cuatro meses se fue con otro hombre y en  mi 

desesperación la agarre del cuello y la sacudí empujándola contra la pared y  me 

retiro, no viendo si es que estaba aún parada, saliendo hacia la sala del 

departamento, luego de cinco minutos al no escucharla regreso al baño y la vi que 

estaba echada en el piso de la ducha y por uno de los orificios nasales le salía un 

poco de sangre, ante ello, le limpie la sangre y le di los primeros auxilios para 

hacerle reaccionar con resultados negativos y me quede sentado a sus lado 

llorando por una hora y media y luego me fui a la casa de mi madre a contarle lo 

que había pasado y decirle que cuide a mi hijo que me estoy dirigiendo a la 
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comisaria a contar la tragedia. Que si se considera responsable de los hechos que 

se le imputa. 

 4.2 Síntesis de la Preventiva 

No existe declaración preventiva de la agraviada, por no cuanto la cónyuge Maritza 

Esther Jacqueline Canales Pulido falleció. 
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V.   PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS: 

 

  1) Declaración instructiva de Máximo Arturo Chávez Rivadeneira de fojas  72 a 74 

quién se ratifica a lo vertido a nivel policial (ver fojas del 11 a 14), indica me 

considero culpable de los hechos que se me imputa, siendo que al haber vuelto a 

burlarse de mí y que a pesar que nos habíamos casado se fue con otro hombre y 

en mi desesperación la agarre del cuello y la sacudí empujándola contra la pared 

luego yo me retiro, no viendo si es que estaba aún parada saliendo yo hacia la sala 

del departamento, luego de cinco minutos al no escucharla regreso al baño y la vi 

que estaba echada en el piso de la ducha y por uno de los orificios nasales le salía 

un poco de sangre, ante ello, le limpie la sangre y le di los primeros auxilios para 

hacerle reaccionar con resultados negativos y me quede sentado a sus lado 

llorando por una hora y media y luego me fui a la casa de mi madre a contarle lo 

que había pasado y decirle que cuide a mi hijo que me estoy dirigiendo a la 

comisaria a contar la tragedia. Que si se considera responsable de los hechos que 

se le imputa. 
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2) DICTAMEN PERICIAL TOXICOLOGICO  

    - Dosaje etílico N.º 2049/2013, obrante a fojas 78 realizado a Máximo Arturo Chávez 

Rivadeneira  
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 3) DICTAMEN PERICIAL DE BIOLOGIA FORENSE Nº 1997/2013 realizado al inmueble 

que obra a fojas 80 al 82 
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4) DICTAMEN PERICIAL de Inspección Escena del Crimen N.º 985/2013 realizado en el 

inmueble obrante a fojas 83 a 85 
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  5) Pannaaux fotográfico en el lugar de los hechos donde se halló la victima que obran 

a fojas 86 a 87 
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6) Informe Pericial de Necropsia Médico Legal N.º 002579-2013 de la occisa Maritza 

a Esther Jacqueline Canales Pulido concluyendo como necropsia de muerte asfixia 

mecánica por estrangulamiento.  
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   7) Certificado Judicial de antecedentes penales de Máximo Arturo Chávez Rivadeneira 

que no registra antecedente a fojas 133  
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        8) Pannaaux fotográfico de la occisa Maritza Esther Jacqueline Canales Pulido obrante 

a fojas 180 a 181 
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   9) Ocurrencia de la denuncia policial realizada por Maritza Esther Jacqueline Canales 

Pulido por violencia familiar en contra de su esposo Máximo Arturo Chávez 

Rivadeneira obrante a fojas 183 
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10) Informe final del Sr. Juez obrante a fojas 213 al 214  
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VI. FOTOCOPIAS DE: 

       VI.1 ACUSACIÓN FISCAL.         
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       VI.2 AUTO DE ENJUICIAMIENTO. 
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VII. SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL 

 

 Apertura de la Audiencia, 21OCT2015, no se llevó a cabo por encontrarse de 

licencia el Presidente de la Sala Penal, por lo que mediante resolución de fecha 23 

de octubre del 2015, se declaró frustrada la Audiencia de Juicio Oral y se señaló 

para el inicio del Juicio Oral para el día 16NOV2015. 

 Se da inicio con fecha 16 de noviembre del 2015 la Audiencia Pública en el proceso 

penal contra Máximo Arturo Chávez Rivadeneira por delito Contra la Vida, el 

Cuerpo y la Salud- Feminicidio en agravio de MARITZA ESTHER JACQUELINE 

CANALES PULIDO, en la cual el acusado ha manifestado su voluntad de acogerse 

a la institución de la Conclusión Anticipada de Juzgamiento previsto en la Ley N° 

28122. El Señor Fiscal señalo que no se oponía a la conclusión anticipada la cual 

se acoge el acusado. 

 En este acto el Colegiado en aplicación del segundo inciso del artículo quinto de la 

Ley número veintiocho mil cientos veintidós Declara la conclusión anticipada del 

debate oral, prescindiéndose de las pruebas ofrecidas por el Señor Fiscal y 

aceptadas en autos por el Colegiado. En este acto se suspende audiencia para ser 

continuada el día 18NOV2015 a horas doce del mediodía. 

 Con fecha 18 de noviembre del 2015 se resolvió CONDENAR a MÁXIMO ARTURO 

CHÁVEZ RIVADENEIRA por delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud - 

Feminicidio en agravio de MARITZA ESTHER JACQUELINE CANALES PULIDO, 

condenándolo a QUINCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD la misma 

que computada desde el 05.08.2013 vencerá el 04.08.2028, FIJÁNDOSE en la 

suma de CINCUENTA MIL NUEVOS SOLES el monto de REPARACIÓN CIVIL que 

deberá abonar en favor de los herederos de la agraviada. 

 El Presidente y Director del Debate preguntó al sentenciado que, si se encontraba 

conforme a la sentencia o interpone recurso de nulidad, previa consulta con su 

abogado defensor dijo: Que se reserva el derecho, de igual modo el Señor Fiscal. 
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VIII. FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR. 
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IX.  FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DEL PERÚ. 
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X. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS CON INDICACIÓN DE 

LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN SIDO RESUELTOS POR 

EL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y COMPETENTE CON LA INDICACIÓN DEL 

EXPEDIENTE, SU NÚMERO Y EL AÑO, SISTEMA PROCESAL PENAL 

MIXTO. 

 

 Corte Suprema de Justicia de la República, Sala Penal Transitoria R.N. Nº 

1784-2014 LIMA. -  

Feminicidio en grado de tentativa 

Sumilla. - La responsabilidad penal del encausado en la perpetración del delito 

contra la vida, el cuerpo y la salud-feminicidio en grado de tentativa, se acredita de 

modo suficiente con la prueba de cargo actuada en el presente proceso. 

 

 Corte Suprema de Justicia de la República, Sala Penal Permanente R.N. Nº 

203-2018 Lima. 

Feminicidio 

Sumilla. - La responsabilidad del encausado en la perpetración del delito de 

feminicidio se acredito de modo suficiente con la prueba de cargo actuado en el 

proceso. 

 

 Corte Suprema de Justicia de la República, Segunda Sala Transitoria R. N. Nº 

174- 2016 LIMA 

Delito de feminicidio agravado en grado de tentativa 

Sumilla. - La sentencia conformada, importa el acogimiento del procesado a la 

conclusión anticipada del debate, renunciando a la fase probatoria, por tanto, los 

cuestionamientos probatorios en dicho sentido, no resultan atendibles. Del mismo 
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modo no converge a favor de la sentenciada confesión sincera, empero si el grado 

imperfecto de ejecución del delito (tentativa), así como la responsabilidad 

restringida, y conformidad procesal como regla de reducción por bonificación 

procesal, y en aplicación del principio de proporcionalidad de las penas. 

 

 Corte Suprema de Justicia de la República, Sala Penal Permanente R.N. Nº 

581- 2015 PIURA 

Excepción de improcedencia de acción 

Sumilla. - Cuando el hecho esta descrito en la ley, pero la conducta adolece de 

algún elemento típico (los sujetos (activo y pasivo), la conducta (elementos 

descriptivos normativos o subjetivos) y el objeto (jurídico o material) se deduce el 

medio técnico de defensa de excepción de improcedencia de acción. 

 

 Corte Suprema de Justicia de la República, Sala Penal Transitoria R.N. Nº 

3864- 2013 JUNIN 

Determinación judicial de penas principales conjuntas 

Sumilla. - En delitos sancionados con penas conjuntas, la concurrencia de reglas 

de bonificación procesal, como la conclusión anticipada de la audiencia, debe 

proyectar sus efectos de reducción de la pena, con igual eficacia porcentual sobre 

todas las penas aplicables. 

 

 Corte Suprema de Justicia de la República, Sala Penal Permanente 

RECURSO CASACIÓN N.° 997-2017/AREQUIPA 

Feminicidio y eximente imperfecta de embriaguez  

Sumilla. (i) El delito de feminicidio no solo es un delito pluri-ofensivo sino que es 
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un delito de tendencia interna trascendente. El agente mata a la mujer precisamente 

por serlo. Al conocimiento de los elementos del tipo objetivo el tipo penal agrega un 

móvil: el agente mata motivado por la condición de mujer de la víctima, para cuya 

determinación debe atenderse al contexto situacional en el que el acto feminicida 

se produce. (ii) cuando se está ante una causal de disminución de la punibilidad en 

los supuestos de los artículos 21 y 22 del Código Penal –son eximentes 

imperfectos–, por su propia función, la disminución debe operar por debajo del 

mínimo de la punibilidad legalmente establecida para el hecho punible o su autor. 

No puede interpretarse el “puede” del precepto como una regla facultativa para el 

juez, sino un mensaje a él de que si se presenta tal situación debe hacerlo en un 

ámbito discrecional que puede determinarlo en clave de proporcionalidad. (iii) la 

eximente incompleta por embriaguez está reservada para aquellos casos de 

perturbaciones profundas de las facultades, que no llegan a su anulación total, de 

modo que dificultan en forma importante la comprensión de la licitud del hecho 

cometidos bajo sus efectos o la actuación acorde con esa comprensión. 

 

 Corte Suprema de Justicia de la República, Sala Penal Permanente 

RECURSO CASACIÓN N.° 93-2016 AYACUCHO 

Feminicidio y eximente imperfecta de embriaguez  

Sumilla. Debe llevarse a cabo un nuevo juicio oral para los efectos de analizar 

adecuadamente los elementos probatorios que obran en autos. 

 Corte Suprema de Justicia de la República, Sala Penal Permanente 

RECURSO CASACIÓN N.° 2573-2015 LIMA 

Feminicidio prueba suficiente  

Sumilla: En el caso concreto existen elementos probatorios suficientes que 

prueban más allá de toda duda razonable la responsabilidad penal de los 

imputados. Debe tenerse en cuenta que la pena que se impone debe ser 

proporcional al daño infringido al bien jurídico que se busca proteger y debe 
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meritarse considerando las condiciones personales del sujeto activo a fin que ésta 

sea constitucional. 

 

 Corte Suprema de Justicia de la República, Sala Penal Permanente 

RECURSO CASACIÓN N.° 000370-2016 LIMA 

Feminicidio Determinación de la pena, Tentativa, Reducción de la pena  

Sumilla: Las declaraciones de la agraviada resultan coherentes, persistentes y 

tienen virtualidad probatoria, las mismas que han sido corroboradas con otros 

medios de prueba, para enervar la presunción de inocencia que le asiste a todo 

justiciable. Por parte del procesado, sus declaraciones han estado plagadas de 

incoherencias, quien afirmó que el día de los hechos no vio a la agraviada y luego 

indica que sí pero que fue una pelea y que las lesiones no fueron graves. En 

consecuencia, no resultan atendibles los argumentos de la defensa del encausado, 

debiendo confirmarse la sentencia de vista. 

 Corte Suprema de Justicia de la República, Sala Penal Permanente 

RECURSO CASACIÓN N.° 387-2016 Huánuco 

Feminicidio incumplimiento de requisitos de admisibilidad 

Sumilla: 

El recurso de casación destinado a la valoración de no está medios probatorios 

actuados y valorados por la Sala Penal de Apelaciones; por tanto, los 

cuestionamientos en dicho sentido atentan contra su naturaleza y fines. 
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XI. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS COMENTADAS (UTILIZAR EL ESTILO 

APA ÚLTIMO) EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBEN FIGURAR EL 

COMENTARIO PERSONAL DE ÉSTAS.  

 

Según Kislinger, Luisa. Violencia Doméstica contra las Mujeres. Grupo 

Parlamentario Interamericano. Ecuador. 2005. ¨La violencia contra la mujer 

surge como consecuencia de las relaciones desiguales de poder entre varones y 

mujeres. Este poder –que les es asignado socialmente– es utilizado como una 

herramienta para perpetuar dicha desigualdad¨ (pág.2). 

 

Comentario: 

El Feminicidio es una forma de violencia contra la mujer, originada a través de las 

relaciones desiguales de poder, la cual se le ha sido socialmente asignada al varón.  

Nada justifica esa desigualdad, ni tampoco la violencia contra la mujer. 

 

 Toledo Vásquez, Patsilí. (2009). La controversial tipificación del 

feminicidio/feminicidio. Algunas consideraciones penales y de derechos 

humanos. México D.F: OACNUDH México. Se ha cuestionado la regulación del 

delito de feminicidio, señalando “que estas iniciativas con llevarían a una 

discriminación- en contra de los hombres- inaceptable desde una perspectiva 

constitucional y de derechos humanos, al sancionar más gravemente el homicidio 

de una mujer que el de un hombre concurriendo aparentemente las mismas 

circunstancias (pp. 1-10). 

Comentario: 

La justificación legal del feminicidio radica que las mujeres son los seres humanos 

más expuestas a la violencia familiar por la diferenciación de género que se ha 

originado en nuestra sociedad. 
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 Según Lagarde y De Los Ríos, Marcela. “Antropología, feminismo y política: 

Violencia feminicida y derechos humanos de las mujeres”. En “Retos teóricos 

y nuevas prácticas”. sostiene: “Al conjunto de violaciones a los derechos humanos 

de las mujeres que contienen los crímenes y las desapariciones forzadas de 

mujeres y que estos fuesen identificados como crímenes de lesa humanidad (…); 

para que se dé el feminicidio concurren, de manera criminal, el silencio, la omisión, 

la negligencia y la colusión parcial o total de las autoridades encargadas de 

prevenir y erradicar estos crímenes”.(pp.209-238). 

 

Comentario: 

Hablar de feminicidios está referido al conjunto de violaciones a los derechos 

humanos contra la mujer, y que se plasma en crímenes y desapariciones forzadas 

de lesa humanidad. 

 Lagarde (2008) que señala: El desarrollo teórico del feminicidio se da la primera 

teoría que traduce la palabra femicide al castellano. Y lo hace usando la expresión 

feminicidio en vez de traducirlo literalmente como feminicidio. Ella misma explica 

el motivo: considera que la palabra feminicidio es el equivalente para las mujeres 

de homicidio, de tal manera que sólo significa homicidio de mujeres. (p. 216). 

 

Comentario: 

Habría por lo tanto una ausencia del componente político al que se refirieron ya las 

autoras anglosajonas. Podría decirse que la palabra feminicidio, entendida tal y 

como la describe la autora, se quedaría en un plano neutral que no valoraría el 

motivo, es decir que se estaría dejando de lado el hecho de que sus muertes se 

deben a su condición de mujeres. Esto no es una cuestión valida si tenemos en 

cuenta que la mayor parte de los asesinatos de mujeres se producen por este 

motivo. 

 

 Tipología según Carcedo y Sagot (2000): a. Feminicidio íntimo. Asesinatos 

cometidos por hombres con quienes la víctima tenía una relación íntima, familiar, 

de convivencia o afine. b. Feminicidio no íntimo. Alude a los asesinatos 

cometidos por hombres con quienes la víctima no tenía relaciones íntimas, 
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familiares, de convivencia o afines a esta; frecuentemente involucra el ataque 

sexual de la víctima. c. Feminicidio por conexión. Mujeres asesinadas «en la 

línea de fuego» de un hombre tratando de matar a una mujer. Este es el caso de 

mujeres parientes, niñas u otras mujeres que trataron de intervenir o que 

simplemente fueron atrapadas en la acción del feminicida. (p. 9). 

 

Comentario: 

El autor desarrolla una serie de clasificación del feminicidio, basado al grado de 

relación o no con la víctima, y la de conexión basada en la intervención de las 

mujeres o que fueron atrapadas por el feminicida. 

 

 Mayta (2013): El tipo penal denominado feminicidio, fue incorporado al CP a través 

de la Ley Nº 29819 de fecha 27 de diciembre de 2011, bajo la premisa siguiente: 

“(…) Si la víctima del delito descrito es o ha sido la cónyuge o la conviviente del 

autor, o estuvo ligada a él por una relación análoga el delito tendrá el nombre de 

feminicidio”. (Art. 107º CP). ( p.10) 

 

Comentario: 

Compartido lo que dice el autor ya que el tipo penal así redactado sancionaba a su 

cónyuge, conviviente o con quien tuvo una relación de cónyuge o conviviente. Pero 

vemos que Código Penal Peruano sigue la teoría finalista donde la acción humana 

penalmente relevante está siempre dirigida a un objetivo. 

 

 MENDOZA CALDERÓN, «El delito de maltrato ocasional. Una de las principales 

cuestiones que destaca del nuevo artículo 108-B es que se prevé un tipo penal 

agravado en atención a tres condiciones, que la víctima del homicidio sea mujer, 

que el autor sea un varón y que se verifique la presencia de cualquiera de las 

circunstancias que integran el artículo 108-B, sin necesidad que exista o hubiera 

existido, una relación matrimonial o relación similar de afectividad. (p. 127). 

Comentario: 

Este dato último marca una diferencia con la redacción anterior del tipo penal, en 

la que se protegía a la mujer de la violencia homicida que ejercen determinados 

varones en su contra; por el contrario, la nueva normativa penal tiene como objeto 
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proteger a todas las mujeres frente a los varones, sin necesidad de que exista la 

específica relación sentimental de la pareja o ex pareja. 

 A. MANJÓN-CABEZA OLMEDA, «Violencia de género. El trato jurídico diferenciado 

busca igualar lo que de hecho es desigual. Cabe recordar que el ámbito de 

aplicación no es individual, debido a que las acciones de discriminación positiva 

buscan la igualdad de los colectivos e inciden en individuos concretos solo, en tanto 

en cuanto, pertenecen a esos colectivos. (p. 41) 

Comentario: 

El empleo de estas medidas en otros ámbitos, ajenos al Derecho penal ha sido de 

buen recibo y aceptadas generalmente sin cuestionamiento alguno. Sin embargo, 

se discute la constitucionalidad de la utilización de estas medidas en el ámbito 

penal, debido a la inedoneidad de esta rama como instrumento de erradicación de 

la desigualdad y la discriminación, hecho que obedece en puridad a los fines y 

contenidos propios del Derecho penal. 

 

 M. POLAINO ORTS, «Discriminación positiva y violencia: Que determinadas 

conductas homicidas del varón frente a la mujer pueden tener una entidad lesiva o 

desvalor mayor, en razón a que responden a un patrón de violencia machista, por 

ejemplo, ello sucede cuando el varón actúa guiado por un ánimo discriminatorio o 

machista, o abusa de su superioridad sobre la víctima. (p. 42) 

Comentario: 

No puede aceptarse que todas las conductas homicidas del hombre contra la mujer 

deban atribuírseles de forma automática (sin prueba previa) tal desvalor agravado. 

Se rechaza, por tanto, que todas las conductas homicidas del varón en contra de 

una mujer sean, en su integridad, manifestaciones de violencia discriminatoria, 

machista o de género. 

 

 Reátegui & Reátegui (2017) al señalar sobre el carácter mediático del feminicidio, 

señala que “tratándose de un tema de gran trascendencia mediática no es de 

extrañar que se optara por buscar los efectos simbólicos inmediatos que hoy por 

hoy produce la creación de delitos y el incremento de las sanciones” (p. 27).  
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Comentario: 

Este fenómeno social, porque no puede ser llamado de otro modo, busca culpables 

y la máxima sanción para los mismos lo cual hace que se formen ideas 

preconcebidas en la población la cual tiende a reprochar y juzgar a los posibles 

implicados en una investigación o un proceso judicial por feminicidio. 
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XII.  SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL EN EL SISTEMA 

PROCESAL MIXTO. 

 

 ETAPA POLICIAL (FACTICA O PRELIMINAR). 

 

- La presente investigación surge a través de un parte policial formulado por la 

presunta comisión del delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud - Feminicidio, en 

agravio de Maritza Esther Jacqueline Canales Pulido; hecho ocurrido el día 05 de 

Agosto del año 2013 el sentenciado Máximo Arturo Chávez  Rivadeneira (32), con 

domicilio en la Mz. N, Lt.61 urbanización Pro distrito de los Olivos manifestó que a 

las 14:30 aproximadamente mantuvo una discusión con su esposa Maritza Esther 

Jacqueline Canales Pulido (32) y de esa discusión ella entro a la ducha y comenzó 

a bañarse y el al ingresar tras de ella, seguía la discusión propinándole un empujón 

de inmediato saliéndose del baño y solo escucho un ruido de caída, y luego al no 

escuchar ruido alguno, volvió a ingresar encontrándola tirada en el piso de la 

ducha, boca hacia abajo y con el fin de auxiliarla trato de levantarla y no mostraba 

signos de vida alguna y por tal motivo, se dirigió a la dependencia policial a 

comunicar los hechos. 

- El delito denunciado se encuentra previsto y penado en el primer párrafo del 

artículo 107 del Código Penal. 

 

 DENUNCIA FISCAL. 

 

- Con fecha 06 de agosto 2013, la Fiscal Provincial Provisional, de la 1° Fiscalía 

Provincial Penal Mixta del Módulo Básico de Justicia de Los Olivos, a mérito del 

Atestado Policial N° 102-2013-DIVINCRI-JAICN-DIVINCRI-LOS OLIVOS, formaliza 

denuncia penal contra Máximo Arturo Chávez Rivadeneira (32), por presunto 

delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud – Feminicidio en agravio de Maritza Esther 
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Jacqueline Canales Pulido. En la denuncia se menciona que el hecho se encuentra 

tipificado y sancionado por los artículos 107° del Código Penal vigente. 

- El Fiscal Provincial solicita que se actúen las diligencias que menciona, y pone al 

denunciado a disposición del Juez Penal en calidad de detenido. 

 

 LA INVESTIGACION 

 

 AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN. 

- Con fecha 06 de agosto del dos mil trece, en mérito a la denuncia formalizada por 

la Fiscal Provincial Provisional, de la 1° Fiscalía Provincial Penal Mixta del Módulo 

Básico de Justicia de Los Olivos, ABRE INSTRUCCIÓN en la Vía ORDINARIA, 

contra Máximo Arturo Chávez Rivadeneira (32), como presunto autor del Delito 

Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud – Feminicidio en agravio de Maritza Esther 

Jacqueline Canales Pulido; considerando, entre otros fundamentos, que el hecho 

se encuentra tipificado en el artículo 107 del Código Penal sustantivo. El Juez Penal 

dicta mandato de COMPARECENCIA contra el inculpado; se le dicte mandato de 

detención. 

 

- Asimismo, señala las diligencias que deberán realizarse; y, dispone trabar 

EMBARGO PREVENTIVO hasta un monto suficiente para cubrir la reparación civil 

sobre los bienes de los procesados, de conformidad con el artículo 94 del Código 

de Procedimientos Penales. 

 

 DILIGENCIAS JUDICIALES 

 INSTRUCTIVA 

  1) Declaración instructiva de Máximo Arturo Chávez Rivadeneira de fojas  72 a 74 

quien se ratifica a lo vertido a nivel policial (ver fojas del 11 a 14), indica me 

considero culpable de los hechos que se me imputa, siendo que al haber vuelto a 

burlarse de mí y que a pesar que nos habíamos casado se fue con otro hombre y 
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en mi desesperación la agarre del cuello y la sacudí empujándola contra la pared 

luego yo me retiro   y en mi desesperación la agarre del cuello y la sacudí 

empujándola contra la pared y yo me retiro no viendo si es que estaba aún parada 

saliendo yo hacia la sala del departamento, luego de cinco minutos al no escucharla 

regreso al baño y la vi que estaba echada en el piso de la ducha y por uno de los 

orificios nasales le salía un poco de sangre, ante ello, le limpie la sangre y le di los 

primeros auxilios para hacerle reaccionar con resultados negativos y me quede 

sentado a sus lado llorando por una hora y media y luego me fui a la casa de mi 

madre a contarle lo que había pasado y decirle que cuide a mi hijo que me estoy 

dirigiendo a la comisaria a contar la tragedia. Que si se considera responsable de 

los hechos que se le imputa. 

2) Dictamen Pericial Toxicológico: Dosaje etílico Nº 2049/2013, obrante a fojas 78 

realizado a Máximo Arturo Chávez Rivadeneira  

 3) Dictamen Pericial de Biología Forense Nº 1997/2013 realizado al inmueble que 

obra a fojas 80 al 82 

 4) Dictamen Pericial de Inspección escena del crimen Nº 985/2013 realizado en el 

inmueble obrante a fojas 83 a 85 

  5) Pannaaux fotográfico en el lugar de los hechos donde se halló la victima que 

obran a fojas 86 a 87 

  6) Informe Pericial de Necropsia Médico Legal Nº 002579-2013 de la occisa 

Maritza a Esther Jacqueline Canales Pulido concluyendo como necropsia de 

muerte asfixia mecánica por estrangulamiento obrante a fojas 98 a 110 

   7) Certificado Judicial de antecedentes penales de Máximo Arturo Chávez 

Rivadeneira que no registra antecedente a fojas 133  

        8) Pannaaux fotográfico de la occisa Maritza Esther Jacqueline Canales Pulido 

obrante a fojas 180 a 181. 
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   9) Ocurrencia de la denuncia policial realizada por Maritza Esther Jacqueline 

Canales Pulido por violencia familiar en contra de su esposo Máximo Arturo 

Chávez Rivadeneira obrante a fojas 183 

    10) Informe final del señor Juez obrante a fojas 213 al 214. 

 DICTAMEN FISCAL 

 Dictamen del Fiscal Provincial. 

 Con fecha 30 de octubre del 2014, mediante Dictamen Fiscal N° 1012-2014, el 

Fiscal Provincial Titular en lo Penal de la Décimo Segundo Fiscalía Provincial Penal 

de Lima, devuelve los autos al despacho del Décimo Segundo Juzgado 

Especializado en lo Penal de Lima Norte a efecto de emitirse el Informe Final 

correspondiente.  

 Asimismo, da a conocer que no se han cumplido con los plazos procesales de 

conformidad a lo señalado por el artículo 202° del Código de Procedimientos 

Penales, no habiéndose recibido el cuaderno de excepción de naturaleza de juicio. 

       INFORME DEL JUEZ 

 INFORME FINAL. 

- Con 10 de noviembre de 2014, el Juez Especializado en lo Penal Abel Pulido 

Alvarado del 12° Juzgado Penal de Lima, y de conformidad con el artículo 204 del 

Código de Procedimientos Penales, se da por concluida la instrucción y se pone el 

expediente a disposición de los interesados por el término de (3) días hábiles para 

los fines consiguientes.  

- Con fecha 17 de noviembre del 2014 el inculpado solicita Audiencia de Terminación 

Anticipada, a la que se opone el Ministerio Público. 

- Vencido dicho plazo, sin más trámites remitirá el expediente a la Sala Penal 

Superior. 

- Con fecha 06 de abril del 2015, la Juez del 12° Juzgado Penal de Lima Norte, eleva 

a la presidencia de la 2° Sala Penal de Lima – Para Procesos con Reos en Cárcel, 

con el Informe Final, la instrucción seguida contra Máximo Arturo Chávez 
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Rivadeneira por delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud - Feminicidio, en agravio 

de Maritza Esther Jacqueline Canales Pulido. 

 RESOLUCIÓN DE LA SALA PENAL. 

La Segunda Sala Penal para Reos en Cárcel de Lima Norte, se avoca al 

conocimiento de la causa, y REMITE los actuados al despacho del señor Fiscal 

Superior, para los fines correspondientes. 

 ACUSACIÓN FISCAL. 

Mediante Dictamen con fecha 17 de julio del 2015, la Cuarta Fiscalía Superior Penal 

de Lima Norte, opina que Hay Mérito para pasar a Juicio Oral y formula 

acusación sustancial contra Máximo Arturo Chávez Rivadeneira (32), por el 

delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud – Feminicidio en agravio de Maritza 

Esther Jacqueline Canales Pulido, solicita se le imponga Treinta años de Pena 

privativa de la libertad a cada uno de los acusados y se fije en Treinta mil Nuevos 

Soles el monto de reparación civil que deberán abonar, a favor de los herederos 

legales de la agraviada. 

 

 AUTO DE ENJUICIAMIENTO. 

Con fecha 28 de setiembre del 2015, los magistrados de la Sala Penal, conforme 

con el Dictamen del Fiscal Superior, declararon Haber Mérito para pasar a Juicio 

Oral, señalando fecha para la realización de la audiencia para el día miércoles 21 

de octubre del año 2015; notificándose. 

JUICIO ORAL 

 

 ETAPA DE JUICIO ORAL (JUZGAMIENTO) 

 

 Apertura de la Audiencia, 21OCT2015, no se llevó a cabo por encontrarse de 

licencia el Presidente de la Sala Penal, por lo que mediante resolución de fecha 23 

de octubre del 2015, se declaró frustrada la Audiencia de Juicio Oral y se señaló 

para el inicio del Juicio Oral para el día 16NOV2015. 
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 Se da inicio con fecha 16 de noviembre del 2015 la Audiencia Pública en el proceso 

penal contra Máximo Arturo Chávez Rivadeneira por delito Contra la Vida, el 

Cuerpo y la Salud-  Feminicidio en agravio de MARITZA ESTHER JACQUELINE 

CANALES PULIDO, en la cual el acusado ha manifestado su voluntad de acogerse 

a la institución de la Conclusión Anticipada de Juzgamiento previsto en la Ley N° 

28122. El Señor Fiscal señalo que no se oponía a la conclusión anticipada la cual 

se acoge el acusado. 

 En este acto el Colegiado en aplicación del segundo inciso del artículo quinto de la 

Ley número veintiocho mil cientos veintidós Declara la conclusión anticipada del 

debate oral, prescindiéndose de las pruebas ofrecidas por el Señor Fiscal y 

aceptadas en autos por el Colegiado. En este acto se suspende audiencia para ser 

continuada el día 18NOV2015 a horas doce del mediodía. 

 

 SENTENCIA  

Sentencia de la Segunda Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de Lima 

Norte. 

 Con fecha 18 de noviembre del dos mil quince, la Segunda Sala Penal para 

Procesos con Reos en Cárcel de Lima Norte resolvió CONDENAR a MÁXIMO 

ARTURO CHAVEZ RIVADENEIRA por delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud-  

Feminicidio en agravio de MARITZA ESTHER JACQUELINE CANALES PULIDO, 

condenándolo a QUINCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD la misma 

que computada desde el 05.08.2013 vencerá el 04.08.2028, FIJÁNDOSE en la 

suma de CINCUENTA MIL NUEVOS SOLES el monto de REPARACIÓN CIVIL que 

deberá abonar en favor de los herederos de la agraviada. 

 El Presidente y Director del Debate preguntó al sentenciado que, si se encontraba 

conforme a la sentencia o interpone recurso de nulidad, previa consulta con su 

abogado defensor dijo: Que se reserva el derecho, de igual modo el Señor Fiscal. 
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 RECURSO DE NULIDAD. 

- ETAPA RESOLUTIVA 

       SENTENCIA DE LA SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA   

A través de ejecutoría de fecha 22 de junio de 2017, con expediente signado N° 

502-2016, la Sala Penal de la Corte Suprema de la República ha declarado no 

haber nulidad en la sentencia recurrida en el extremo que condena a Máximo 

Arturo Chávez Rivadeneira como autor del delito contra la Vida, el Cuerpo y la 

Salud –Feminicidio agravado- en perjuicio de Maritza Esther Jacqueline Canales 

Pulido, a quince años de pena privativa de la libertad,   y asimismo, declararon 

haber nulidad en la propia sentencia en el extremo que fijó por concepto de 

reparación civil, la suma de cincuenta mil soles que deberá abonar el sentenciado 

a favor de los herederos legales de la agraviada, y reformándola, FIJARON la 

reparación civil en Cien mil soles, que deberá pagar el encausado Máximo Arturo 

Chávez Rivadeneira, en ejecución de sentencia, a favor de los herederos legales 

de la agraviada Maritza Esther Jacqueline Canales Pulido, en aplicación del 

derecho sucesorio. 
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XIII. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB – MATERIA 

(PERSONAL)  

 El expediente penal, se desarrolló bajo los parámetros del Código de 

Procedimientos Penales de 1940.  

 El presente caso sub materia de análisis, surge a través de un parte policial 

formulado ante la presunta comisión del delito de Feminicidio, en agravio de Maritza 

Esther Jacqueline Canales Pulido, hecho cometido por el inculpado Máximo Arturo 

Chávez Rivadeneira; por lo que se configuraría el tipo penal de Feminicidio, de 

conformidad al artículo 107 del Código Penal. 

 Del estudio y análisis del presente caso se observa que en la sentencia emitida por 

el A quo se valoraron las pruebas ofrecidas.  

 De conformidad al artículo 62° del Código de Procedimientos Penales, la 

investigación policial previa que se hubiera llevado a cabo con la intervención del 

Ministerio Público, constituye elemento probatorio que deberá ser apreciado en su 

oportunidad, por los jueces y tribunales. Lo cual se cumple en el presente caso. 

 

 En el sistema procesal mixto, cuyo modelo se caracteriza en ser un modelo 

eminentemente inquisitivo y en donde la confesión era una prueba privilegiada. Era 

muy común escuchar decir: “A confesión de parte relevo de pruebas”. Hoy eso ya 

no es posible porque está proscrita toda forma de autoincriminación. Le 

corresponde al Ministerio Público cumplir su papel de titular de la acción penal, que 

recién lo empieza a cumplir a partir del 2004, en forma progresiva; faltando aún 

Lima. En el sistema procesal mixto, el Ministerio Público no era un órgano 

independiente hasta 1981, que se creó el Ministerio Público. En el sistema procesal 

mixto, la investigación para reunir medios de prueba para probar si el delito se 

cometió y si el investigado es el responsable del hecho ilícito está a cargo del Juez 

Instructor. En los procesos sumarios, en el modelo procesal mixto, no hay oralidad, 

porque la instructiva lo lleva muchas veces el secretario, la preventiva y las 

testimoniales, también, Sólo en las sentencias interviene el Juez, no hay oralidad, 

no hay inmediación, no hay publicidad, ni menos igualdad de armas. En el modelo 

procesal mixto, en los recursos de nulidad, sólo hay vista de la causa. Por eso el 
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modelo es menor garantista. 

 

 En la Sentencia de Sala Superior y la Ejecutoria Suprema se han emitido dentro de 

los parámetros de lo que establece el Código Adjetivo Penal. 
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Anexo 1. Evidencia de similitud digital. 
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Anexo 2. Autorización de publicación en repositorio 
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I. SÍNTESIS DE LA DEMANDA. 

 

Mediante proceso de conocimiento don ALFONSO SALAS GAMBOA, con fecha 

30 de agosto del 2010 interpone demanda de divorcio por la causal de 

“Separación de hechos” contra doña Margot Guadalupe Zelaya Díaz de Salas 

con domicilio en la av. Dos de mayo Nº187- distrito de Puente Piedra, cuyo 

Petitorio: solicita a que se declare el divorcio y por ende la disolución del 

matrimonio que contrajo con la demandada Margot Guadalupe Zelaya Díaz de 

Salas de fecha el 26 de enero del año 1974, realizado en el Concejo distrital de 

Puente Piedra; Fundamenta su Demanda: 1.- Que, el demandante procreó con 

la demandada dos (2) hijos mayores llamados: Alfonso Salas Zelaya y Milagro 

Salas Zelaya de 34 y 33 años de edad. Fijando como domicilio conyugal en el 

distrito de Puente Piedra. 2.- Que se encuentra separado hace más de 23 años 

debido a la incompatibilidad de caracteres según acuerdo mutuo en forma verbal 

dejando constancia en la delegación policial del sector, residiendo cada uno en 

distritos diferentes, habiendo cumplido con el pago de los alimentos para la 

demandada, así como a mis hijos cuantos éstos eran menores de edad. 3.- Que, 

a la fecha nuestros hijos son mayores de edad, por lo tanto no existe régimen de 

visitas, ni tampoco alimentos para éstos, existiendo solamente el pago de los 

alimentos con la demandada hasta que se disuelva el vínculo matrimonial por el 

pago de S/.200.00 soles mensuales, así mismo la demandada percibe una renta 

por alquileres de S/ 800.00 soles producto del inmueble que constituye el anticipo 

de legitima que corresponde a nuestros hijos según escritura pública suscrito 

entre las partes.4.- Que, durante nuestra sociedad de gananciales solo se 

adquirió un inmueble de 120 metros, sito en la Av. Dos de Mayo Nº 187 distrito 

de Puente Piedra, el mismo que está construido de dos pisos y cuyo valor en 

autoevaluó es de S/ 70,000.00 soles y comercialmente un aproximado de U.S.$ 

70,000.000 dólares americanos, habiéndose dado en anticipo legitima a nuestros 

hijos según escritura pública de fecha 06 de diciembre del 2004 realizado ante 

Notario Público, no ejerciendo derecho real alguno mi parte, amparando su 

pretensión en el Código Civil: Artículo 333 inciso 12, modificado por la Ley 

Nro.27495 que regula la separación de hecho como causal de divorcio. 
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     1.1 MEDIOS PROBATORIOS: 

- Copias de los DNI de los dos hijos. 

- Acta de Matrimonio celebrados entre las partes del proceso. 

- Constancia policial del 05 mayo de 1987. 

- Parte Notarial de la escritura pública del 06-12-2004 que acredita el 

anticipo legitima a favor de nuestros hijos. 

- Certificado de Consignación Judicial a favor de la demandada por 

concepto de alimentos correspondiente al mes de setiembre. 

La demanda es la materialización del derecho de acción, es el medio que permite 

a que una persona solicite al órgano jurisdiccional la solución de un conflicto de 

intereses o falta de cooperación (1). 

Debe presentarse necesariamente por escrito y respetar la forma establecida en 

el artículo 130 del Código Procesal Civil, además debe ser firmada por el 

recurrente y su abogado (defensa cautiva) y reunir los requisitos de admisibilidad 

previsto en los artículos 424 y 425 del Código adjetivo. 
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II. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. 
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III. SÍNTESIS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA-TACHAS-

EXCEPCIONES. 

3.1 El representante del Ministerio Público con fecha 17 de mayo del 2011 

absuelve el traslado de la demanda manifestando que esta cumple con 

los requisitos exigidos por la ley para la procedencia del divorcio por la 

causal de separación de hecho, no formulando ninguna tacha y 

excepciones, 

3.2 SÍNTESIS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA POR PARTE DE 

LA DEMANDADA MARGOT GUADALUPE ZELAYA DÍAZ DE SALAS. 

La demandada Margot Guadalupe Zelaya Díaz de Salas con fecha 02 

de Noviembre del 2011, contesta la demanda interpuesta, negándola y 

contradiciéndolo en cada uno de los extremos, fundamentándolo en los 

siguientes términos: 1.- Que, le resulta extraño y absurdo que el actor 

pueda solicitar el divorcio a estas alturas de su vida por cuanto todo vez 

que no lo hizo en su debida oportunidad no solo por mi bien, sino por 

sus hijos y familia, en la medida de haber asumido la responsabilidad de 

asegurar con una pensión digna para la recurrente y sus hijos conforme 

lo ha hecho a su actual pareja SHELY MARIELA PISCONTE 

FERNANDEZ a quien no solo le ha comprado un departamento, sino 

que éste le ha brindado para su existencia y desarrollo acorde a su 

bonanza económica mientras que a las hijas fuera del matrimonio 

llamada LISBETH MARILYN  y KELLY  MARISOL SALAS PISCONTE 

les ha dado estudios primarios y superiores en colegios Saco Oliveros y 

en la UPC; PUCP, instituto CIBERTEC, privilegios que no han tenido 

nuestros hijos Alfonso y Milagros Salas Zelaya, quienes sin tener culpa 

se le ha negado y privado de ese derecho a la vida, a la educación y 

bienestar  privándose de estudios superiores para ser ciudadanos de 

éxitos quienes actualmente son simples asalariados, por lo que por su 

accionar mezquino me ha truncado” nuestro proyecto de vida” así como 

la de mis hijos por lo que más adelante reconvenir para que sea 

resarcido tal daño. 2.- Que, al primer punto de la demanda, es cierto 

haber contraído en la fecha mencionada, de igual manera no cuento con 

hijos menores de edad y no hago vida de pareja a la fecha toda vez que 

el actor fue quien decidió abandonar el domicilio conyugal 
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maliciosamente para ser vida de pareja con Piscote Hernández. 3.- Que, 

al segundo punto de la demanda, no es cierto que me haya negado a 

recibir una pensión de alimentos de parte del actor, él nunca me asignó 

pensión alguna, por lo que tuve que demandarlo por alimentos ante el 

Tercer Juzgado de Paz Letrado de Puente Piedra y Ancón, según 

Expediente Nº1560-2011 Secretario Ormeño para que se me asigne 

judicialmente una pensión. 4.- Que, al tercer punto de la demanda, es 

falso que me haya hecho saber su intención de pago de alimentos 

mediante carta notarial, porque cuanto dicho documento nunca se me 

notifico por cuanto tuve que demandarlo judicialmente, para lo cual al 

amparo de lo establecido en el Art. 445 del Código Procesal Civil y Art. 

351, concorde con el Art. 1969, 1984,1985 y demás concordante con el 

Código Civil. RECONVENGO contra el actor con el objeto de que me 

INDEMNICE por daño Psicológico, Moral y proyecto de Vida causado a 

la recurrente, por la suma de S/.127,700.00 (Ciento veintisiete mil 

setecientos y 00/100 nuevos soles), en virtud a los siguientes 

fundamentos que paso a detallar:1.- Que, con fecha 26 de Enero de 

1974, contrajimos matrimonio con Alfonso Salas Gamboa y fruto de esa 

relación procreamos a nuestros hijos ALFONSO Y MILAGROS SALAS 

ZELAYA. 2.- Que, con fecha 05 de Mayo de 1987, el emplazado Alfonso 

Salas Gamboa, hizo abandono del domicilio conyugal, a fin de hacer 

vida de pareja con SHELY MARIELA PISCONTE HERNANDEZ y 

procrear a sus dos hijas  LISBETH MAILYN Y KELLIE MARISOL SALAS 

PISCONTE.3.- Que el emplazado Salas Gamboa desde la fecha en la 

que hizo abandono del domicilio conyugal, no ha honrado con 

asignarme pensión alguna, motivo por lo cual lo demande por alimentos 

ante el Tercer Juzgado de Paz Letrado de Puente Piedra, Santa Rosa y 

Ancón, Expediente Nº1560-11, Secretario Ormeño, cuyo expediente su 

despacho deberá solicitarla de oficio al juzgado. 4.- Que, el emplazado 

a la fecha es el propietario de la empresa RODAMIENTOS SALAS 

S.R.L., dedicados a la venta de repuestos para vehículos, la misma que 

le produce ingresos que le permiten darse el lujo de viajar al extranjero 

y al interior del país, en compañía de su conviviente e hijas, lujos que se 

nos ha privado a la solicitante y a nuestros hijos, por lo se solicita a su 
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despacho, el movimiento Migratorio del emplazado Salas Gamboa su 

pareja SHELY MARIELA PISCONTE HERNANDEZ e hijas LISBETH 

MAILYN Y KELLIE MARISOL SALAS PISCONTE. 5.- Que, con el 

abandono injustificado, ha liquidado mi proyecto de vida, al igual de mis 

hijos, por lo que me veo en necesidad de acudir a la instancia judicial a 

solicitar una indemnización por la suma demandada de S/.127,000.00 

Soles, monto que he tenido como referencia a la resolución Nº 04 de 

fecha 16-05-11, mediante el cual se APRUEBA la CONCILIACION que 

en audiencia única se acordó, cuya resolución obra en el expediente que 

su despacho deberá solicitar al Tercer Juzgado de Paz Letrado de 

Puente Piedra, Santa Rosa y Ancón, y como fecha del abandono del 

hogar conyugal esto es el 05 de Mayo del 1987, no formulando tachas 

ni excepciones.  

 

  3.3     TACHAS Y EXCEPCIONES 

 La parte demandada, no ha formulado ninguna tacha ni excepciones                            

conforme a su derecho que le corresponde. 
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IV.   FOTOCOPIA (S) DE RECAUDO (S) Y PRINCIPALES MEDIOS 

PROBATORIOS. 
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14 
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V. SÍNTESIS DEL AUTO DE SANEAMIENTO. 

 

- Que, el Juzgado Mixto Transitorio de Puente Piedra, Santa Rosa y Ancón 

de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, mediante Resolución 

número cuatro, de fecha diecinueve de abril del dos mil doce emite el auto 

de Saneamiento en los siguientes términos: Que, el Juez tiene las 

atribuciones de evaluar la relación jurídica, procesal en el acto de 

Saneamiento procesal, a fin de determinar si es que concurren las 

condiciones de la acción y los presupuestos procesales para lugar 

declarar: a) Si existe una relación jurídica procesal válida; b) Si esta 

relación adolece de defectos insubsanables, c) Si existe una relación de 

invalidez insubsanables, asimismo, el saneamiento procesal corresponde 

al Juez resolver los medios de defensa procesal que se hubieren 

deducido tales como las excepciones y defensa previas, siendo que 

durante el curso del presente proceso no se han deducido excepciones, 

ni defensas previas y no existen elementos que afecten la validez de la 

relación jurídica procesal, por la consideraciones expuestas y en estricta 

aplicación de lo dispuesto por los artículos 458, 460, 465 inciso (1) del 

Código Procesal Civil, se resuelve: a) Declarar EXTEMPORANEO la 

contestación de demanda y reconvención formulada, en consecuencia 

declarar REBELDE a la demandada Margot Guadalupe Zelaya Díaz de 

Salas, b) Declarar SANEADO el proceso en consecuencia se declara la 

existencia de una relación jurídica procesal válida, 
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VI. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS. 

 

Se fijó como punto controvertido lo siguiente: 

 

 1.- Determinar, si existe matrimonio vigente y valido entre las partes, 2.- 

Determinar, si las partes se encuentran separados de hecho por un periodo 

ininterrumpidos de dos o cuatro años conforme a ley, 3.- Determinar, si 

existen hijos menores de edad, respecto de los cuales se debe emitir 

pronunciamiento en cuanto a los alimentos, patria potestad, tenencia y 

régimen de visitas, 4. Determinar, si existen bienes adquiridos durante la 

vigencia de la sociedad conyugal que sean objeto de liquidación.  

VII.SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA CONCILIATORIA (Solo en alimentos) 

 

 En el presente proceso es materia de controversia el divorcio por lo que no 

corresponde la Audiencia de Conciliación, de conformidad a las 

modificaciones al Código Procesal Civil incorporadas por el Decreto 

Legislativo Nº 1070 que modifica la Ley Nº 26872, Ley de Conciliación 

(26/06/08). 

El Decreto Legislativo Nro.1070 del 28-06-2008 ELIMINA la conciliación intra 

procesal y establece que sólo hay la conciliación en adelante solo será 

extrajudicial ante los Centro de Conciliación autorizados con lo cual se 

elimina también la Conciliación Extrajudicial ante Juzgados de Paz. 

 

VIII.  SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

En el presente proceso nos encontramos frente a una demanda de 

divorcio por causal de “Separación de hecho” y el Juzgado después de 

haber programado la Audiencia de Pruebas para el día Miércoles 

veintiséis de setiembre del dos mil doce a las 10.30 de la mañana y 

mediante resolución once de fecha veintidós de enero del dos mil trece 

reprograma la audiencia de pruebas para el día veinticuatro de abril del 
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dos mil trece a las 10.00 de la mañana y mediante resolución trece de 

fecha veinticuatro de abril del dos mil trece mediante razón del secretario 

cursor da cuenta que se ha omitido notificar a un testigo, motivo por lo 

cual se reprograma la audiencia de pruebas para el día jueves cuatro de 

julio del dos mil trece a las diez de la mañana, y mediante resolución nro. 

catorce del año dos mil trece se convoca para el día cuatro de setiembre 

del año dos mil trece a las diez de la mañana, la misma que se lleva a 

cabo, admitiéndose los medios probatorios del demandante y de la parte 

demandada no se admite ningún medio probatorio alguno al tener la 

calidad de rebelde, y de parte del ministerio púbico, no existe medio 

probatorio que actuar de ésta parte, lo cual se concluye la audiencia 

firmando los intervinientes. 

 

 

IX.-     ALEGATOS (PROCESO DE CONOCIMIENTO). 

 

           La parte demandante presenta su alegato manifestando que después de 

haberse llevado a cabo todos los actos procesales en el presente 

proceso, como son: saneamiento procesal, fijación de puntos 

controvertidos y audiencia de pruebas, solicita que se expida sentencia 

indicando que se declare fundada su demanda conforme a los medios 

probatorios presentados y que acreditan y demuestran los hechos 

alegados que sustentan su pretensión y que sea ésta amparada 

legalmente. 
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X. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO. 
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XI. SÍNTESIS DE LA APELACIÓN DE SENTENCIA  

 

La parte demandada Margot Guadalupe Zelaya Díaz de Salas, apela la 

sentencia expedida manifestando que este fallo no guarda relación con el 

petitorio de la demanda ni con los puntos controvertidos están determinados 

para una demanda de nulidad o invalidez de matrimonio, sin embargo, en este 

proceso se da una separación de hecho, de igual forma en la sentencia no forma 

parte los puntos controvertidos fijados en autos, por lo que incurre en causal de 

nulidad, de igual manera no se ha compulsado en su conjunto el contenido de 

todas las pruebas aportadas en la demanda, motivo por lo cual todos los medios 

probatorios deben ser valorados por el Juez en forma conjunta, es decir estas 

deben tener valoraciones esenciales y determinantes que sustenten su decisión. 

Finalmente también se ha inaplicado la indemnización a favor de la cónyuge 

agraviada, de conformidad con lo señalado con el articulo 345-A del Código Civil 

y lo resuelto en la Casación Nº 4664-2010 del 18 marzo del 2011 en el Tercer 

Pleno Casatorio Civil realizado por las Salas Civiles Permanentes y Transitorio 

de la Corte Suprema, es obligación del juez cautelar a la cónyuge agraviada, 

para que esta no quede desamparada.   
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XII.  FOTOCOPIA DE LA REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE LA SALA 

ESPECIALIZADA DE LA CORTE SUPERIOR. 
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XIII. SÍNTESIS DEL RECURSO DE CASACIÓN. 

 

Recurso de Casación interpuesta por la demandada Margot Guadalupe Zelaya 

Díaz, a fojas 255 al 262 contra la sentencia de vista de fecha 02 de junio del 2015 

de fojas 242 al 246, que Confirma la sentencia apelada que declarada fundada 

la demanda; 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO:  

Mediante resolución de fecha veinte de noviembre del dos mil quince este 

Supremo Tribunal declaro procedente el Recurso de Casación interpuesto por la 

demandada sustentado en la primera causal prevista por el artículo 386 del 

Código Procesal Civil, a cuyo efecto denuncia la causal de Apartamento 

inmotivado de precedente judicial Tercer Pleno Casatorio Civil, CAS 4664-

2010-PUNO, alega que no se ha tomado en cuenta el precedente judicial que le 

impone al Juez el deber de pronunciarse de oficio sobre el cónyuge más 

perjudicado, ya que habiéndola declarado en rebeldía debió valorarse de oficio 

sus pruebas a fin de dilucidar el presente proceso, toda vez que la demandada 

se ha visto frustrada en su proyecto de vida, en cuanto a su bienestar socio-

económico y el de sus hijos, e igualmente ha sufrido daño moral afectándole sus 

sentimientos como mujer y madre, habiéndose quedado a cargo del cuidado de 

sus hijos de doce y trece años, cuando se produjo la separación, que a diferencia 

del demandante no ha vuelto a formar un nuevo hogar con tercera persona, como 

si lo ha hecho el actor habiendo procreado dos hijas extramatrimoniales producto 

de su infidelidad. Asimismo, como cónyuge abandonada, ante la burla del 

demandante y recomendación de su familia recién en el año dos mil once 

interpone demanda de alimentos, proceso que ha sido amparado. 
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XIV. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA: CASACIÓN 

O SENTENCIA (ACCIÓN DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL), SI FUERA 

EL CASO. 
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XV. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS CON 

INDICACIÓN DE LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN 

SIDO RESUELTOS POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

COMPETENTE CON LA DEL EXPEDIENTE, SU NÚMERO Y AÑO. 

 

 

     15.1.  Corte Suprema de Justicia de la República  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  15.2.  Corte Suprema de Justicia de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sala Civil Transitoria  

Casación Nro. 5060 – 2011  

Lima: Divorcio de Separación de Hecho 

SUMILLA: Se aplica el criterio del Tercer Pleno Casatorio Civil de la Corte   

Suprema (Casación Nro. CAS 4664-2010-PUNO), debiendo la Sala 

Superior analizar debidamente los criterios dispuestos por el mencionado 

Pleno, sobre divorcio por la causal de “Separación de hecho”, el cual 

constituye doctrina jurisdiccional establecida como vinculante para los 

jueces de la República, de conformidad con el artículo 400 del Código 

Procesal Civil, a fin de determinarse la indemnización del daño causado 

a favor del cónyuge perjudicado.  

 

Casación Nª 4310-2014, Lima 

 Lima: Divorcio por Separación de Hecho. 

SUMILLA: En cuanto al requerimiento establecido por el artículo 345-A 

primer párrafo del Código Civil, efectuando una interpretación contrario 

sensu de esta norma debe entenderse que si no consta la existencia de 

una deuda liquida a cargo  de uno los cónyuges esto es debidamente 

cuantificada por concepto de alimentos a favor del otro cónyuge o de los 

hijos de ambos, aquel tiene expedito su derecho para ejercitar la acción 

invocando la causal contenida en el inciso 12 del artículo 333 del Código 

Civil. Por consiguiente, no tiene relevancia la sola existencia de un 

proceso de alimentos si es que no existe requerimiento de pago al 

demandante por dicho concepto. 
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 15. 3. LA SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA     DE   LA REPÚBLICA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15. 4. LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA.  

 

 

 

 

 

 

         . 

 

 

 

          Casación. Nº 3999-2013 - LIMA. 

          Lima: Divorcio por causal de Separación de Hecho.  

       SUMILLA: El Supremo Tribunal estima que la adjudicación 

preferente de los bienes conyugales a que se refiere el artículo 345-

A del Código Civil es la que se encuentra bajo la potestad del Juez 

del proceso de Divorcio y si bien es cierto que las partes han optado 

de mutuo propio dividirse los bienes conyugales al variar de régimen 

patrimonial, ello de ninguna forma importa la adjudicación de bienes 

a favor del cónyuge más perjudicado, pues no fue ese el objeto ni la 

finalidad de la Escritura Pública de Sustitución de Régimen 

Patrimonial ni la causa que motivó al demandante a entregar la casa 

conyugal a la demandada y él quedarse solo con el vehículo. Lima, 

veintiuno de mayo de dos mil catorce. LA SALA CIVIL TRANSITORIA 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA: Vista 

la causa número tres mil novecientos noventa y nueve – dos mil trece 

y producida la votación con arreglo a ley. 

 

Casación N° 3432-2014 - LIMA  

LIMA: Divorcio por causal de Separación de Hecho 

SUMILLA: Si bien el art. 345-A establece como exigencia al demandante 

que invoca la causal de divorcio contenida en el art. 333 inciso 12 del 

Código Civil, que se encuentre al día en el pago de sus obligaciones 

alimentarias, debe entenderse que la determinación de la situación 

fáctica de estar o no al día en el cumplimiento de tales obligaciones debe 

efectuarse en el momento de la interposición de la demanda. Ese decir, 

si el demandante no tiene ninguna obligación alimentaria impaga al 

momento de interponer su demanda es lógico que se deba dar trámite a 

la misma sin mayor dilación. 
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15.5 LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPUBLICA. 

  

 

 

 

 

 

 

 

15.6. LA SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPUBLICA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Casación Nro. 3585 – 2014 – LIMA 

LIMA, Divorcio por causal de separación de hecho 

SUMILLA: Que no es factible amparar las pretensiones alimenticias por 

cuanto estas siguen la suerte del principal a tenor del artículo 87 del 

Código Procesal Civil que es requisito indispensable para determinar el 

monto indemnizatorio establecer cuál de los cónyuges es el perjudicado 

como consecuencia de la separación de hecho invocada como causal 

para el divorcio y al no haberse aún disuelto el vínculo matrimonial no 

corresponde fijarse dicho monto ni tampoco el aumento de pensión 

alimenticia. 

 

Casación Nª 3432 – 2014- LIMA 

LIMA, Divorcio por causal de separación de hecho. 

SUMILLA: Si bien el art. 345-A establece como exigencia al demandante 

que invoca la causal de divorcio contenida en el art. 333 inciso 12 del 

Código Civil, que se encuentre al día en el pago de sus obligaciones 

alimentarias, debe entenderse que la determinación de la situación fáctica 

de estar o no al día en el cumplimiento de tales obligaciones debe 

efectuarse en el momento de la interposición de la demanda. Ese decir, si 

el demandante no tiene ninguna obligación alimentaria impaga al momento 

de interponer su demanda es lógico que se deba dar trámite a la misma sin 

mayor dilación. 
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15.7 LA SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE  

LA REPUBLICA. 

 

 

 

 

           

  

 

 

 

 

15.8 LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE  

        LA REPUBLICA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Casación Nro. 2898 – 2013-LIMA NORTE 

LIMA: Divorcio por causal de separación de hecho. 

SUMILLA: Dentro de un proceso de divorcio por la causal de separación 

de cuerpos el órgano jurisdiccional se encuentra obligado a analizar las 

circunstancias fácticas expuestas por las partes a la luz de las reglas 

previstas en el Tercer Pleno Casatorio Civil (CAS. 4664-2010-PUNO), a fin 

de determinar la existencia de un cónyuge perjudicado con la separación 

que deba ser resarcido con el pago de una indemnización por daños y 

perjuicios. 

 Casación N° 3999-2013-LIMA 

LIMA: Divorcio por causal de separación de hecho. 

SUMILLA: El Supremo Tribunal estima que la adjudicación preferente de 

los bienes conyugales a que se refiere el artículo 345-A del Código Civil es 

la que se encuentra bajo la potestad del Juez del proceso de Divorcio y si 

bien es cierto que las partes han optado de mutuo propio dividirse los 

bienes conyugales al variar de régimen patrimonial, ello de ninguna forma 

importa la adjudicación de bienes a favor del cónyuge más perjudicado, 

pues no fue ese el objeto ni la finalidad de la Escritura Pública de 

Sustitución de Régimen Patrimonial ni la causa que motivó al demandante 

a entregar la casa conyugal a la demandada y él quedarse solo con el 

vehículo. 
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15.9 LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPUBLICA.  

  

 

 

 

                      

 

  15.10 LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE 

LA REPUBLICA. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Casación Nro.810 – 2016- LIMA 

LIMA; Divorcio por causal de separación de hecho 

Cónyuge más perjudicado con la separación. Si bien la emplazada tiene 

la condición de rebelde, esta cumplió con introducir los hechos al proceso 

mediante su declaración en la Audiencia de Pruebas, que acreditan su 

condición de cónyuge más perjudicada con la separación de hecho, por 

lo que resulta razonable que se le indemnice, en virtud del artículo 345-A del 

Código Civil. 

 

 

 

 

Casación Nro.1737-2015-TACNA 

SUMILLA:  No debe confundirse el desacuerdo con una resolución judicial 

con infracción a las reglas del debido proceso, más aún si el recurso no 

expresa razones determinantes que denoten motivos a este derecho 

fundamental, limitándose a afirmaciones imprecisas y de orden 

probatorios ajenas a sede casatoria. 
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XVI DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS, COMENTADAS Y ANALIZADAS 

POR EL BACHILLER SOBRE LA MATERIA CONTROVERTIDA 

(UTILIZAR ESTILO APA ÚLTIMO); EN LAS DOCTRINAS CITADAS 

DEBE FIGURAR EL COMENTARIO PERSONAL DE ÉSTAS. 

 

 

16.1 Según Trabucchi, “la separación, se dice, de hecho, cuando los cónyuges, 

sin ningún procedimiento formal u legal, se separan de modus propio en 

forma voluntaria (se apartan uno de otro) cada uno por su cuenta habita u 

mora un ambiente (Morada u Habitación) distintos. (TRABUCHI, 1967, 

Tomo I; 292). 

Comentario: Según mi apreciación las partes se separan voluntariamente, 

por decisión propia, personal y espontánea, uno respecto del otro, sin existir 

ningún procedimiento formal u legal que lo regule para ponerle fin a su 

vínculo matrimonial legal como pareja de esposos. 

 16.2 Para Alterini, la separación de hecho “…obedece, simplemente, a la 

voluntad de los cónyuges, y deriva del hecho material de no continuar la 

convivencia. La separación de hecho (…) no produce efectos jurídicos 

desde que subsiste el status matrimonial…” (ALTERINI, 1981: 587). 

Comentario: Desde mi humilde opinión quiere decir, que los cónyuges, 

así se retiren voluntariamente del hogar y que no deseen seguir la 

convivencia conyugal, esta separación no tiene ningún efecto legal que 

ponga término u fin a su vínculo matrimonial, porque todavía existe dicha 

relación u matrimonio desde el punto de vista legal y que es estructural ante 

la sociedad. 

 16.3 Varela De Limia considera que la separación de hecho es “…una 

situación por la que los cónyuges, por mutuo acuerdo o unilateralmente, 

deciden interrumpir – de un modo temporal o definitivo – la vida en común, 

sin intervención de la autoridad competente…” (VARELA DE LIMIA; citado 

por GOMEZ I SINDE, 1983: 42). 

Comentario: Quiere decir que en mi libre albedrio, mi propia decisión 

personal, que me puedo retirar de mi hogar u vivienda conyugal y elegir por 

mi propia decisión personal, asumiendo las consecuencias de mis legales, 

sociales y personales de mis acciones, en el caso de que existiera hijos 

menores que atender u sustentar, se tendría en cuenta los bienes 

económicos para la liquidación de la sociedad conyugal, respectivamente 

 16.4 Por su parte, Albaladejo refiere que: 

Estos (los cónyuges), de hecho, pueden hallarse separados, con o sin 

acuerdo de ambos. 
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Es decir, no convivir porque ambos no lo quieran o porque por decisión de 

uno la separación se haya efectuado sin contar o contra la voluntad del otro, 

bien no tolerándolo éste desde un principio, o bien llegando a aceptarla o a 

no reaccionar contra ella después, o bien aun oponiéndose a la misma 

antes e incluso seguir haciéndolo después, como si, por ejemplo, un 

cónyuge abandonó al otro o incluso a la familia entera, etc.” (ALBALADEJO, 

1982, Tomo IV: 73). 

Comentario: Es oportuno establecer, como lo señala este tratadista, que 

cualquiera de los cónyuges puede asumir por decisión propia en forma 

unilateral o por voluntad concertada u acorada por ambos, la de separarse 

y por consiguiente, ya no convivir ni hacer vida en común, tal como manda 

el vínculo matrimonial. 

 16.5 Doménico Barbero, en cuanto a la separación de hecho, opina de este 

modo: 

 “…Los cónyuges están obligados a convivir (…). Esto, incluso, contra la 

voluntad unilateral de uno de los dos. Pero no también contra la voluntad 

concorde de ambos. Es decir, que ellos, de común acuerdo, se pueden 

también separar. 

 Es ésta una separación consensual de mero hecho llamada también más 

brevemente separación de hecho. (…) No tiene efecto sin la homologación 

del tribunal. ¿Qué quiere decir esto de “no tiene efecto”? Ciertamente, no 

quiere decir que éste prohibida. Por tanto, si está admitida, un efecto tiene: 

y es que entre los cónyuges no hay cohabitación. Por lo demás, no tiene 

efecto en el sentido de que no hace desaparecer por la ley los derechos y 

deberes entre los cónyuges. Es decir, no tiene ningún efecto vinculante, en 

el sentido de que el estado de hecho de separación dura mientras perdura 

el consentimiento de ambos cónyuges. Pero en cualquier momento en que 

uno de ellos exija la actuación de las relaciones legales, el otro tiene que 

consentir en ella” (BARBERO, 1967, Tomo II; 73-74). 

Comentario: Mi opinión respecto a este tema es que basta que ambos 

cónyuges en forma voluntaria (libre albedrío) pueden acordar el separarse 

mutuamente, pero sus derechos y obligaciones contraídas por el 

matrimonio subsisten, pero si cualquiera de ellos quiera iniciar la 

separación de hecho mediante la vía legal, el demandado tendrá que 

aceptar dicho consentimiento por haber acordado previamente ambos 

dicha separación. 

 16.6 Kemelmajer de Carlucci delinea la separación de hecho como “…el 

estado jurídico en que se encuentran los cónyuges, quienes sin previa 

decisión jurisdiccional definitiva, quiebran el deber de cohabitación en 

forma permanente, sin que una necesidad jurídica lo imponga, ya sea por 
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voluntad de uno (o) de ambos esposos…” (KEMELMAJER DE CARLUCCI, 

1978: 3).  

Comentario: Significaría que, en la separación de hecho, donde cualquier 

y/o ambos cónyuges en forma mutua y voluntaria puede dar por terminado, 

el cese del deber de cohabitación que impone el vínculo matrimonial sin 

necesidad que para ello exista previamente un fallo judicial que determine 

dicha decisión del órgano jurisdiccional. 

16.7 Holley anota sobre el tema que ” … la expresión separación de hecho 

es genérica: abraza dos situaciones diversas (la separación amigable y el 

abandono), según la separación conyugal extrajudicial se realice con el 

consentimiento de los cónyuges, o por la voluntad de uno de ellos…´ 

(HOLLEY, 1937: 693).  

 

Comentario: De mi punto de vista en la separación de hechos cualquiera 

de ellos puede retirarse en forma pacífica u amigable o hacerlo mediante el 

abandono de hogar conyugal, pero en la primera condición que se indica, 

la cual se realiza en forma consentida entre ambos cónyuges, y en cambio 

en la segunda, esta se realiza en forma unilateral u de hecho por uno de 

los Cónyuges, que incurre en falta con el deber del vínculo conyugal. 

 

16.8 Carbonnier, pone de relieve que “la separación de hecho implica una 

situación de antijurídica pues una de las obligaciones derivadas del 

matrimonial es la de que los cónyuges hagan vida en común (…). La 

separación de hecho se configura como una infracción del deber de 

convivencia. Hay dos maneras posibles de practicarla; a través de un acto 

unilateral consistente en el abandono del domicilio conyugal, o en virtud del 

mutuo acuerdo de los cónyuges merced a un convenio de separación 

amistosa” (CARBONNIER, 1961, Tomo I, Volumen II: 231). 

 

Comentario: Este tratadista nos refiere que la separación de hecho en sí 

tiene dos vertientes, el primero en el abandono de hogar conyugal por parte 

de uno de los cónyuges en forma unilateral y el segundo es por la existencia 

del mutuo acuerdo entre los esposos en el quiebre u rompimiento amistoso 

del deber conyugal entre ambos, la cual conlleva a no hacer vida en común, 

es decir existe un consentimiento mutuo. 

 

16.9 Lagomarsino y Uriarte, sobre la causal (de separación de cuerpos o 

de divorcio) de separación de hecho, aseveran que”….es la situación en 

que se encuentran los cónyuges, que sin previa decisión jurisdiccional 

quiebran el deber de cohabitación en forma permanente, sin que causa 

justificada alguna lo imponga y ya sea por voluntad de uno o de ambos 

esposos…”(LAGOMARSINO; y URIARTE, 1991: 245).  
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Comentario: Este tratadista nos dice que la separación de hecho, puede 

asumirla u tomarla en forma unilateral cualquiera de los cónyuges para ya 

no cumplir con el deber conyugal, o caso contrario por mutuo acuerdo entre 

ambos cónyuges, donde la acción y decisión de quebrar el vínculo lo 

realizan ambos cónyuges sin que exista de por medio un fallo jurisdiccional. 

 

 

16.10 Suarez Franco pone de manifiesto que “la separación de cuerpos, de 

hecho, es la que surge de ciertos acontecimientos distintos a una decisión 

judicial. Su prueba es diversa según sea la circunstancia que le ha dado 

origen. Puede haber ocurrido por un simple acuerdo de voluntades de 

carácter extrajudicial concertado entre los dos esposos; o puede haber 

tenido como causa el abandono del hogar por parte de uno de los cónyuges 

o como resultado  de una simple medida preventiva en un juicio como el de 

divorcio. En todo caso la prueba se ceñirá a demostrar el hecho que origino 

la separación, cuando ello fuere factible, y a que después no se ha sucedido 

una reconciliación o  no se ha producido una nueva reunión entre los 

cónyuges. La prueba común suele ser la testimonial, excepcionalmente la 

documental, con las que se acredite el hecho de la separación y su 

permanencia por espacio de más de dos años…” (SUAREZ FRANCO, 

2001, Tomo I: 208). 

 

Comentario: Este tratadista en un sentido jurídico más amplio nos da a 

conocer que la prueba en común en un proceso judicial para la separación 

de hecho se puede basar a través de un acto testimonial o caso contrario 

mediante la prueba documental, respecto a un abandono del hogar 

conyugal por cualquiera de los cónyuges o también puede ser mediante un 

acuerdo mutuo entre los esposos para ya no continuar haciendo vida 

conyugal, sin que exista de por medio la reconciliación entre ellos tal 

conforme lo regula la normatividad legal de más de dos años que establece 

la ley. 
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XVII. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL O 

PROCEDIMENTAL SEGÚN SEA EL CASO. 

 

 17.1 Sujetos principales 

 a) El órgano jurisdiccional y sus Auxiliares.  

Respecto al trámite del expediente objeto de estudio, en primera 

instancia es seguido en el Juzgado Civil Transitorio del distrito de 

Puente Piedra. El Juez Civil es competente en este caso, en lo 

dispuesto en el inciso (2) del artículo 24 del Código Procesal Civil, pues 

se trata de una pretensión de divorcio por la causal de separación de 

hecho. 

 Interpuesto el Recurso de Apelación a la Sentencia, en primera 

instancia el trámite del expediente es seguido en la Sala Laboral 

Permanente y Procesos de Familia de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte, interponiéndose ante la decisión de la segunda instancia el 

Recurso de Casación es resuelto por la Sala Civil Permanente de la 

Corte Suprema de Justicia de la República. 

           b) Las partes Litigantes en el Proceso. 

               b.1. La parte demandante. 

 La demanda es interpuesta por Alfonso Salas Gamboa, solicita a que 

se declare el divorcio y por ende la disolución del matrimonio que 

contrajo con la demandada Margot Guadalupe Zelaya Díaz de Salas 

de fecha el 26 de enero del año 1974, realizado en el Concejo distrital 

de Puente Piedra 

b.2. La parte demandada Margot Guadalupe Zelaya Díaz de Salas con 

fecha 02 de noviembre del 2011, contesta la demanda interpuesta, 

negándola y contradiciéndolo en cada uno de los extremos 

   

     17.2. El litigio.  

           En su escrito de demanda con fecha 30 agosto 2010 subsanado 

por escrito con fecha 31 de enero del 2011 el demandante Alfonso 

Salas Gamboa, solicita la disolución de su vínculo matrimonial 

contraído con la demandada Margot Guadalupe Zelaya Díaz el día 26 

enero 1974 ante la municipalidad de Puente Piedra. 
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 La demandada contesta la demanda con fecha 02 noviembre 2011 

en forma extemporánea, siendo declarada Rebelde según Resolución 

Nro.4 de fecha 19 de abril del 2012. 

 

       17.3 El procedimiento 

El procedimiento se caracteriza por la simple secuencia de actos 

procesales. El concepto de proceso no se queda en la simple 

secuencia de actos, sino que persigue la solución de conflictos 

mediante una resolución que adquiere la autoridad de cosa juzgada. 

                  En el expediente objeto de estudio. Ya que se trata de pretensión de 

divorcio por la causal de separación de hecho, el corresponde seguir 

el trámite del proceso de conocimiento conforme a lo dispuesto por el 

inciso (1) del artículo 475 del código adjetivo. 

  

                 17.4 El juicio 

 El proceso, en el expediente objeto de estudio, se inicia con el Auto 

Admisorio de la demanda, mediante Resolución Nro.2, con fecha 21 

de marzo del 2011. 

El conflicto de intereses fue resuelto por el órgano Jurisdiccional, por 

Resolución firme con fecha 05 de abril del dos mil dieciséis expedida 

por los señores Magistrados de la Sala Civil Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, que declararon Fundado el 

recurso de casación interpuesto por la demandada Margot Guadalupe 

Zelaya Díaz, y en consecuencia Casaron la sentencia de vista de 

fecha dos de junio del dos mil quince, en el extremo que confirma la 

sentencia apelada del veintisiete de agosto del dos mil catorce, que 

no señala indemnización y actuando en sede de instancia Revocaron 

ese extremo en consecuencia Ordenaron que el demandante Alfonso 

Sala Gamboa pague a favor de la demandada Margot Guadalupe 

Zelaya Díaz, el monto de diez nuevos soles.  

 

 

 

 

 

 



58 
 

Anexo 1. Evidencia de similitud digital. 
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Anexo 2. Autorización de publicación en repositorio 

 

 


